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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

20160901043P04611 

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA MINERA AURÍFERA 

VEINTICUATRO DE ENERO MINERVEINTI S.A. 

CAPITAL SOCIAL: $800,00 

DI: 3 COPIAS.- 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de 

hoy, doce de diciembre del dos mil dieciséis, ante mí, 

ABOGADA ANDREA UGALDE YÁNEZ, NOTARIA 

CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON 

GUAYAQUIL, comparecen a. la celebración de la 

presente escritura pública: a) La compañía 

EXPOBONANZA S.A, debidamente representada por 

su GERENTE GENERAL, el señor Ingeniero CARLOS 

DIEGO PIMENTEL VARAS, conforme consta de la 

copia del nombramiento que se adjunta a la presente 

como documento habilitante; y, b) La compañía 

EXPORTADORA AURÍFERA S.A. EXPAUSA, 

debidamente  .representada por su GERENTE 

GENERAL, el señor Ingeniero JORGE ALEJANDRO 

RENGEL PIEDRA, conforme consta de la copia del 

documento habilitante. Quienes . 
»".    

obligarse y contratar, a quienes «gs 
s 

Mar” 

    

 



  

AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
É 

1 en virtud de haberme exhibido su documento de 

2 identificación. Bien instruidos sobre la naturaleza y 3. > 

3 resultado de la presente escritura pública, a la que: 

4 proceden como queda expresado, y con amplia y entera : : 

5 libertad para su otorgamiento me presentaron la. 

6 minuta del tenor y cláusulas siguientes: SEÑORA 

7 NOTARIA: Sírvase autorizar en el protocolo de 

8 Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual conste la 

9 CONSTITUCIÓN DE UNA SOCIEDAD ANÓNIMA, de 

10 conformidad con las cláusulas que a continuación se 

11 detallan: CLÁUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE - 

12 INTERVIENEN: Concurren a la celebración de este 

13 contrato y manifiestan expresamente su voluntad de 

14 constituir la Sociedad Anónima que se denomina 

15 MINERA AURÍFERA VEINTICUATRO DE ENERO 

16 MINERVEIN'TI S.A.: a) La compañía EXPOBONANZA 

17 S.A. debidamente representada por su GERENTE 

18 (GENERAL, el señor Ingeniero CARLOS DIEGO 

9 PIMENTEL VARAS, conforme consta de la copia del     

   

vnombramiento que se adjunta a la presente como 

ocumento habilitante; y, b) La compañía 

XPORTADORA AURÍFERA S.A. EXPAUSA, 
    

AY ANDREA 
E YANE / ] 

an 232/ debidamente representada por su GERENTE . 

GENERAL, el señor Ingeniero JORGE ALEJANDRO 

   

    

hombramierito que se adjunta a la presente como 

'bcumento habilitante. CLÁUSULA SEGUNDA: 

:6S/ DECLARACIÓN JURAMENTADA: Los: . 7 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

comparecientes declaran bajo juramento lo siguiente: 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

  

Asimismo podrá vender. bienes. 5 

  

DENOMINADA MINERA ___  AURÍFERA 
VEINTICUATRO DE ENERO MINERVEINTI S.A. 

CAPÍTULO PRIMERO. DENOMINACIÓN, 
  

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO.- 

ARTÍCULO PRIMERO.- Constitúyase en este cantón 

de Guayaquil, la Compañía que se. denominará 

MINERA AURÍFERA VEINTICUATRO DE ENERO 

MINERVEINTI S.A., la misma que se regirá por las 

Leyes del Ecuador, el presente Estatuto y los 

Reglamentos que se  expidieren. ARTÍCULO 

SEGUNDO.- La Compañía tendrá por objeto dedicarse 

exclusivamente a las actividades propias de la minería 

en todas sus fases, incluida la prospección, 

exploración, explotación, procesamiento, 

industrialización, beneficio, concentración y fundición 

de toda clase de minas, minerales, metales, canteras, 

yacimientos y de arenas de ríos; fundición, refinación, 

industrialización y comercialización interna y externa 

de todo tipo de metales y minerales, ya sea en forma de 

materia prima o en cualquiera de sus formas 

administrar actividades y 

relacionados con la minería y    
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

maquinarias, transportar en todo lo relacionado a 

actividades mineras; comercialización, venta y 

exportación de concentrados metálicos; importación de 

materiales a utilizarse en la minería, importación de 

vehículos y todo tipo de maquinaria y sus repuestos a 

ser utilizados en el campo minero; instalación de 

laboratorios ¡para la minería; e, importación y 

comercialización de herramientas e ¡implementos 

necesarios para la explotación minera. Para cumplir 

con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por 

la Ley, relacionados con su objeto social.- ARTÍCULO 

TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta 

sociedad es de CIEN AÑOS que se contarán a partir de 

la fecha de inscripción de esta escritura en el Registro 

Mercantil.- ARTÍCULO CUARTO.- El domicilio 

principal de la Compañía, es el cantón Guayaquil y 

podrá establecer sucursales O agencias en cualquier 

lugar de la República o del Exterior.- CAPÍTULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

ARTÍCULO QUINTO.- El capital autorizado de la 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Junta General de Accionistas.- ARTÍCULO SEXTO.- 

Las acciones estarán numeradas de la cero cero cero 

uno a la cien mil y serán firmadas por el Representante 

Legal de la Compañía.- ARTÍCULO SÉPTIMO.- Si una 

acción O certificado provisional se  extraviare, 

deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el 

título, previa publicación efectuada por la Compañía, 

por tres días consecutivos, en uno de los periódicos de 

mayor circulación del domicilio de la misma.- Una vez 

transcurridos treinta días a partir de la fecha de la 

última publicación, se procederá a la anulación del” 

título, debiéndose uno nuevo al accionista. La 

anulación extinguirá todos los derechos inherentes al 

título o certificado anulado.- ARTÍCULO OCTAVO.- 

Cada acción es indivisible y da derecho a voto en 

proporción a su valor pagado, en las Juntas Generales, 

en consecuencia cada acción liberada da derecho a un 

voto, en dichas Juntas. Generales.- ARTÍCULO 

NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de' 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también 

los traspasos de dominio o pignoración de las mismas.- 

ARTÍCULO DÉCIMO.- La Compañía no emitirá los 

títulos definitivos de las acciones mientras éstas no 

   



  

AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 sus acciones. ARTÍCULO DUODÉCIMO.- La 

2 Compañía podrá según los casos y atendiendo a la 

3 naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

4 conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

5 diecinueve de la Ley de Compañías.- CAPÍTULO 

cs TERCERO: DEL GOBIERNO Y DE LA 

7 ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA. ARTÍCULO 

g DÉCIMO TERCERO.- El Gobierno de la Compañía 

9 corresponde a la Junta General, que constituye su 

10 órgano supremo. La administración de la compañía se 

11 ejecutará a través del Presidente y del Gerente General, 

12 de acuerdo a los términos que se indican. en los 

13 presentes estatutos.- ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- 

14 La Junta General la componen los accionistas 

15 legalmente convocados y  reunidos.- ARTÍCULO 

16 DÉCIMO QUINTO.- La Junta General se reunirá 

17 ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

18 —_meses posteriores a la finalización del ejercicio 

19 económico de la compañía, previa convocatoria     ectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

a?” 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

General, por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que represente por lo menos el veinticinco 

por ciento del capital social. Las convocatorias deberán 

ser hechas en la misma forma que las ordinarias.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Para constituir 

quórum en una Junta General, se requiere, si se trata de 

primera convocatoria la concurrencia de un número de 

accionistas que represente por lo menos la mitad del 

capital social pagado; de no conseguirlo se hará una 

nueva convocatoria de acuerdo con el artículo 

doscientos treinta y siete de la Ley de Compañías, la 

misma que contendrá la advertencia de que habrá 

quórum con el número de accionistas que 

concurrieren.- ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Los 

accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por 

medio de representantes acreditados mediante carta- 

poder.- ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- En las Juntas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se 

dará lectura y discusión de los informes del 

administrador y comisarios. Luego se conocerá y 

aprobará el balance general y el estado de pérdidas y 

ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades - . 
PE 

  

   

   

los estatutos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO.. 

Juntas Generales el Presidente : 

secretario el Gerente General, pudig 

 



  

  

AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 fuere necesario, un director o Secretario ad-hoc.- 

2 ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- En las Juntas 

3 Generales Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los 

4 asuntos que especificamente se hayan puntualizado en 

5 la Convocatoria.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- 

6 Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General 

7 se tomarán por simple mayoría de votos en relación al 

8 capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos 

9 casos en que la ley o estos estatutos, exigleren una 

109 mayor proporción, las resoluciones de la Junta General 

11 son obligatorias ¡para todos los  accionistas.- 

12 ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- Al terminarse la 

13 Junta General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá 

14 un receso para que el Gerente General, como secretario, 

15 redacte un acta, resumen de las resoluciones o acuerdos 

16 tomados, con el objeto que dicha acta - resumen pueda 

17 ser aprobada por la Junta General y tales resoluciones O 

18 acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas las 

19 actas de Junta General serán firmadas por el Presidente 

      con el respectivo  reglamento.- 

ÍCULO VIGÉSIMO  CUARTO.- Las Juntas 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 

NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA. 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

válidamente la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la compañía; la reactivación de la 

compañía en proceso de liquidación, la convalidación y . 

en general, cualquier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ella la mitad del capital pagado, 

en segunda convocatoria bastará la representación de la 

tercera parte del capital social pagado. Si luego de la 

segunda convocatoria no hubiere el quórum requerido, 

se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que 

no podrá demorar más de sesenta días contados a 

partir de la fecha fijada para la primera reunión, ni 

modificar el objeto de ésta. La Junta General así 

convocada se constituirá con el número de accionistas 

presentes para resolver uno o más de los puntos antes 

mencionados, debiendo expresarse estos particulares en 

la convocatoria que se haga.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEXTO.- Son atribuciones de la Junta General 

Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al 

Gerente General de la Compañía, quienes durarán cinco 

años en el ejercicio de sus funciones pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente; b) usen uno o más 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

  

Ar 

AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 1 

aumento o disminución del capital social de la 

Compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y 

gravamen, a cualquier título de los bienes inmuebles de 

propiedad de la compañía; g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del 

plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Ley; h) Elegir al liquidador de la 

sociedad; i) Conocer de los asuntos que se sometan a su 

consideración, de conformidad con los presentes 

estatutos; y, Jj) Resolver los asuntos que le 

corresponden por la Ley, por los presentes estatutos O 

reglamentos de la compañía.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SÉPTIMO.- Son atribuciones y deberes del Gerente 

General y Presidente: a) Ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía; b) Administrar con poder amplio, general y 

suficiente los establecimientos; empresas, instalaciones 

y negocios de la compañía, ejecutando a nombre de 

ella, toda clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en estos estatutos; Cc)    
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

y especiales, previa la autorización de la Junta General 

en el primer caso, dirigir las labores del personal y 

dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) 

Supervisar la contabilidad, archivo y correspondencia 

de la sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; y, las demás atribuciones que lé 

confieren los  estatutos.- ARTÍCULO VIGÉSIMO 

OCTAVO.- Son atribuciones y deberes del o los 

comisarios, lo dispuesto en el artículo doscientos 

setenta y nueve de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO 

VIGÉSIMO NOVENO.- La Compañía se disolverá por 

las causas determinadas en la Ley de Compañías, en tal 

caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del 

Gerente General y Presidente.- CAPÍTULO CUARTO: 

CAPITAL SOCIAL, FORMA DE PAGO Y 

DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADORES.- 

ARTÍCULO TRIGÉSIMO.- Los accionistas fundadores 

DECLARAN BAJO JURAMENTO lo siguiente: 1) Que el 

capital de la Compañía ha sido suscrito y pagado de la 

siguiente manera: a) La compañía EXPOBONANZA 

S.A. debidamente representada por su GERENTE . 

GENERAL, el señor Ingeniero CARLOS DIEGO. l 

    

   PIMENTEL VARAS, suscribe CUATROCIÉN 
FE > 

1 

compañía EXPORTADORA 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL ! 

EXPAUSA, debidamente representada por su GERENTE 

GENERAL, el señor Ingeniero JORGE ALEJANDRO 

RENGEL PIEDRA suscribe  CUATROCIENTAS 

acciones ordinarias y nominativas de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una y ha pagado la 

totalidad del valor de cada una de ellas; 2) Que 

depositarán el capital pagado de la compañía en una 

institución bancaria; 3) Que la administración y 

representación legal de la compañía será ejercida por el 

PRESIDENTE y GERENTE GENERAL de conformidad 

con lo establecido en el presente Estatuto; 4) Que se 

designa al señor JORGE ALEJANDRO RENGEL 

PIEDRA para que ejerza el cargo de GERENTE 

GENERAL y al señor JORGE VICENTE SEGARRA 

SEGARRA para que ejerza el cargo de PRESIDENTE, 

ambos por el período de CINCO AÑOS y con las 

atribuciones establecidas en el presente Estatuto. 

CAPÍTULO QUINTO: AUTORIZACIÓN.- Queda 

expresamente autorizado el Abogado DAVID 

ESTRADA FERNÁNDEZ para realizar todas las 

iligencias legales y administrativas para obtener la 

e . 

RA cregue usted señora Notaria, las demás formalidades 

   
5 

br AA 
s 

Grestilo para la perfecta validez de este instrumento. 
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, REPÚBLICA DEL ECUAD | dl Diseción General de Fagisto Ciel, 

, Blrección Eeneral de Registo Eh, dantifesción y Ceditación Itentibeación y Caución 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0906264684 

Nombres del ciudadano: RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /¡CONCEPCION/   
  

Fecha de nacimiento: 9 DE SEPTIEMBRE DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción; BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE * 

Estado Civil: CASADO A 

Cónyuge: SOLANO CABRERA SANDRA CATALINA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE JULIO DE 2009 

Nombres del padre: RENGEL JORGE 

Nombres de la madre: PIEDRA ZOILA 

Fecha de expedición: 12 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

SMÍSOr VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS- O A - GUAYAS - 

         
     

                  

  

    

  

        

  

  

  

Signafee Not Merifigas 
Ca o . Digitall di¿neThy ¿Qe XA 1 N? de certificado: 169-001-05663 OS WALH TROYA 

= Date: 215-12.23-604 
: Reasohj Ieqifáni 

- Locatidrt r 

Se 01-086 Ing. Jorge Troya Fuertes NO 
63 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedu 8 

Documento fi rmado electrónicamente o “o 
Y 

NI ? Pp 1? 
Confirme ta información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Vigencián: Re rá hdéciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.
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, REPÚBLICA DEL ECUADOF 
, Dirección General da Registro Cil, dertifsción y Cediracón 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0906264684 

Nombre: RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS e en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N* de certificado: borrador-b91fc 

UE 
borrador-b 

      s 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado, Wi 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado. Maa e” 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR ? ge e Cad pe 
O + Dlrección Eencral de Registro Chell, damificsción y Cedrtación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909411530 
  

Nombres del ciudadano: PIMENTEL VARAS .CARLOS DIEGO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCEPCION/       
  

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1964 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: MINERO Pp A 

Estado Civil: CASADO . . 

Cónyuge: CECILIA VALLEJO DEEB 

Fecha de Matrimonio: 9 DE AGOSTO DE. 1991 

Nombres del padre: CARLOS PIMENTEL 

Nombres de la madre: LUCIA VARAS 

Fecha de expedición: 30 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS- GUAYAQUIL: NT. 43 - GUAYAS - 

     

  

  

GUAYAQUIL 

Sigr 

N? de certificado: 167-001-05678 Di 

a 11 ll ll l l | | | a 

Rea: 
Locati 

Ing. Jorge Troya Fuertes MO 

              

  

    

  

  

  

        

uso Director General del Registro Civil, Identificación y CN a 

Documento firmado electrónicamente___* 

ol
 

Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado. Via $03 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado,
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SE e e dc 

a y Blrecrión Esneral Na Fe so Cil, dantifcsción y Codñación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

- NUI: 0909411530 

Nombre: PIMENTEL VARAS CARLOS DIEGO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera sirécta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información gs 

  

Información certificada a la fecha: 23 DE DICIEMBRE DE 2016' 

Emisor: VERONICA MARICELA RUIZ BEDOYA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 43 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
N? de certificado: borrador-5d2cb 

IEA 0d 
borrador-5 
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Confirme la información en https://virtual.registrocivil.gob.ec/Validacion, ingresando el número de certificado ig MOE fiesós ó 3 validaciones desde su fecha de 

emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones, de ser requerido solicite un nuevo certificado.



    

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/12/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7751016 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0917264327 ESTRADA FERNANDEZ DAVID FERNANDO 

PRESENTE: 

A EIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — MINERA AURÍFERA VEINTICUATRO DE ENERO MINERVEINTI S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: BO09 

OPERACION COMPLEMENTARIA B0990.01 SERVICIOS DE APOYO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, 
REQUERIDAS PARA LA EXTRACCIÓN DE CARBÓN DE PIEDRA, LIGNITO Y 
TURBA: EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: MÉTODOS DE PROSPECCIÓN 
TRADICIONALES, COMO RECOGIDA DE MUESTRAS Y REALIZACIÓN DE 
OBSERVACIONES GEOLÓGICAS EN POSIBLES YACIMIENTOS); 
PERFORACIONES DE PRUEBA Y SONDEOS; DRENAJE Y BOMBEO. 

OPERACION PRINCIPAL B0990.02 SERVICIOS DE APOYO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, 
REQUERIDAS PARA LA' EXTRACCIÓN DE MINERALES METALÍFEROS: 
PERFORACIONES DE PRUEBA Y SONDEOS, EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: 
MÉTODOS DE PROSPECCIÓN TRADICIONALES, COMO RECOGIDA DE 
MUESTRAS Y REALIZACIÓN DE OBSERVACIONES GEOLÓGICAS EN POSIBLES 
YACIMIENTOS; DRENAJE Y BOMBEO. 

OPERACION COMPLEMENTARIA B0990.09 SERVICIOS DE APOYO A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO, 
REQUERIDAS PARA LA EXPLOTACIÓN DE OTRAS MINAS Y CANTERAS: 
PERFORACIONES DE PRUEBA Y SONDEOS, EXPLORACIÓN (POR EJEMPLO: 
MÉTODOS DE PROSPECCIÓN TRADICIONALES, COMO RECOSIDA DE- 
MUESTRAS Y REALIZACIÓN DE OBSERVACIONES GEOLÓGICAS EN POSIBLES 
YACIMIENTOS); DRENAJE Y BOMBEO. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, 
INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, INTERMEDIACIÓN, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 19/01/2017 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA, UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOIMCILIARIA, EL WMSWO CUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL 
VEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN QUE H UN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESÉ RYA NO SURTIR 
EFECTO JURÍDICO. 

    

   

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.
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AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

08/12/2016 1.18 PM 

 



  

Guayaquil, 23 de mayo de 2012 

señor Ing. 

Jorge Alejandro Rengel Piedra 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA, en su sesión celebrada el día de hoy 

tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un 

período de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la 

Inisma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones consten en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo del Cantón Guayaquil, 

Doctor PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, el: 29 de abril de 2003, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 12 de junio de 

2003 

OS 

Mugf ateptamente, 
A / 
va > 

  

    
      

A EN 

SamuelfAlfonso Loaiza Paulson 
TN, 

Secrétario Ad-Hoc de la Junta 

17 
  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía EXPORTADORA 

AURIFERA S.A. EXPAUSA, para la cual he sido reelegido, siendo de nacionalidad 

ecuatoriana. . 

Guayaquil, 23 de mayo de 2012 

  

Ing 15% Alejandro Rengel Piedra 

Gerente General    



  

«Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:34.132 
FECHA DE REPERTOXULO:19/un/2012 
HORA DE REPERTORIO:12:08 : 

    

Dista, En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
La Cantón Guayaquil (E) ha iniscrito ló siguiente: o 

E 
q qe E 1.- Con techa diecinueve de Junio del dos mil doce queda inscrito el | 

oa 7 presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
EE A EXPORTADORA AURIFERA S.A. EXPAUSA, a favor de JORGE 

o . ALEJANDRO RENGEL PIEDRA, de tojas 61.686 a 61.687, Registro 
0 Mercantil número 10.748. : 

OHDIEN: 34132 a 

  

  

  

  

  

AU 8 AE ADE A pda C “> 2 

IEA RiE: EES nz 
a apor DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

-ANÚ ALI o 7 SUBROGANTE 

Guay mm 22 de Junio de 2012 

55.00. 

REVISADOPOR. 
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> REPÚBLICA DEL ECUADOR a iesmrucaió: rta : 

a Te casio cr zo SC ACHILERATO ESTUDIANTE ER 
ATEN y CO, Rea 

E 
A 

CEOUA DE . Y EEDUAción =n APELLIDOS Y NOWBRIS DEL PADRE 
Tr ” CIUDADANÍA --0900626468-4 RENGEL JORGE 
o APELLIDOS Y NOMBRES APELLIDOS Y NOMBRES DE LA, UROSE 

EAT RENGEL PIEDRA PIEDRA ZOMA a, 
1 LA JORGE'ALEJANDRO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

Ne LUGAR DE NECIMIENTO GUAYAQUIL 

GUAYAS 2015-10-12 E bat 
GUAYAQUIL 

FECHA DE EXPIRACIÓN . pr 

CARBO /CONCEFCION/ 2027-10-12 Po LIRA, pre COMER 
NEPAL A 

FECHA DE NACIMIENTO 1966-99-09 CORP. REG CIVIL NE GUAYAQUIL    NACIONALIDAD 
ECUATO 

a TORA e IDECUO9O626468B4<<<R << EGEELES 

SoLo AREsADO _ ES 19660909M20271012ECU<<<<<<<<<< 
SANDRA CATALINA PARMA DEL CEDUADO RENGEL<PIEDRAS<JORGES<ALEJANDRO 

  

384; 

364 - 0280 0906264634 
NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA % 

RENGEL PIEDRA JORGE ALEJANDRO" 

GUAYAS : 
- FROVINCIA z CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

GUAYAQUIL A jp TARQM :     A o ereafaras DELA JUNTA 

“4 

   



  

RUMERO RUE: 

RAZON SOCIAL: 

HOMBRE COMERCIAL: 

CLASE COMTRIGUYTENTE: 

REPRESENTANTE EERAL 

CÉMNTAMÓR: 

FEF IMICOO ACTIVHAGES: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0392405912007 

EXPORTADORA AURIFERA E. 2, ÉEXFAUTÉ, 

ESPERIAL 

RENGIL PILDEA CAGE ALCIANDRO 

EUEYAGA YIUORES PERRLARIO RAJ 

FEL. CONSTITUCION: 

FEERA BE ARTUALIZA CIA, 

17052003 

ION 

  

E rerdro pl 

1208/2003 

24:04:2015   FEG INSGAAPENON 

ACTIDAD ECCOROMISA PRINCIPAL: 

Ae TUIDADES DO EXTRACCION 06 Oki 

RORIGILIO TRIBLTARIO: 

Pruna EAYaS Carrión, GUAYAQUIL Parroquia TARC 1 Cada, A, CE LAS AMERICAS Múnmeto. Eh lataramscita. A, 
DADA YERA Bloque ALHOPLLETA INTERRAciómNal LO Entificio: EPR E A MISTRA TIA 14654 Pr? 
Clara? 2 Aaa rar an LAT A AEROPUERTO 0SE ¿OéQUIA DE CLMESZO Taleloro Trabajo 04215944 
nerd PA 157305 Ersan, quevtragrupcmintrobanarca. cun 
DOMECILIA ESPESLAL: 

OBLIGACIONES TRIDUTSAS: * 

“ARUTXS SEROMIATAS, Pas ICIPES ICIN0S MIRRARIIS DE. PET PARIO VADO “RADOREZ 

“AMERE DE DIVIDENDOS, UTILICADES O SEA.TFICIDS ADI 

CAMEXS RECALICA DESE MN 9715, 

“ARER RINSACDTIONSL SPMAPLIMEADO 

*DCECLARASIÓN DE IMPULSO 4 LA RENTA SOCIEDADES 

"ULVLARADION DE RETENC:OMOS Er 1 2: émip 

"DOS ARACIÓN MENSUAL DE [YA 

  

ABIENTOS: 3 

CERRADAS: p 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REMSTRADOS: 291071 al 053 
RIA  ZOMA a GUAYAS 

AE 1 A a .— ¿tee - 

SCRHICIO DO RENTAS INTERNAS, > 

de 
mA 

FIBRA SEL COn RIBLITEN 

    

  

A A RA A A a) ea 
erp SL MAA A A Lo e RA y Ar cama gara do Apáratiao 0 Yo Le añ AR 

Usparo: ADUCUIZETS Cugar de etlalán: GUAY ACUO La AANCISNO Pecho y hora: MERA 
e > P ha 

Página 1de 2 

  

  

      
 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SE 3 

SOCIEDADES f 
sectoicbida pa 

  

MUMERO RUE: 0942303312001 . 

RAZON SOCIAL; EXPORTADORA AURIFERA 5.4, EXPAUSA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  Ho. ESTABLECIMIENTO: lr ESTADGA” CABERE WA RIZ PEC. IICA ACT, TOaBZOna 

NÚM COMERCIAL: FEC. CIERNE 
F ACID: 

ACTMIDATES ECOMQUICAS: EL RECIO 

A IMA IE O ATRACCIÓN 37 DAT 
AQTMIDA DIA PY AC RALEIOA GE PLA 
FERIA Y LOMTERTRADO € JOA MATO Y AR AA 12 ORO Y PLATA 

CIR ECCIGN ESTABLECIMIENTO: 

  

Prreainga OLA AB Zombi, SUAY AOL Parra CARQU! Sslle A DE LAS AYERICAS Miera 5% hularsueción, dy 
IRC AGRA PRefrsanria TO AL SEROPUERTO ISE LIA DU DE SLALLO brqua ARO. LNTE 
meda AMP CAL MISTRA 0 TAI an Ghra * 2 E lr Trabajo, 2121673404 Se ler 0290 37302 Cria 
MOSELA OREAO CADA rs : 

   

  

No FSTABLECIRRENTO: 02 ESPADA —ABIESIA LOCA. TOMERSAL FEE IMC 407, 32122505 

MOMBRE COMERCIAL: FET. GILRRE: 

FEL, MEINICIO 
aQTIFICDANES ECONOMICAS 

AAA ESA 

SEvIZADES EE LXTRALO 0 DPF. ATA me 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

    

roca APA aria RAIL PONCE ENRICO Z Baepqua DÁYILO SENOS FRRIGUE Baro RETINTO GAY TO 
ERA E ERAIO.LEZ Calle, Ay PRIMCIES] Mura HA Hetrgreicia 4 20 K LOIRE TSOS DEL SONO TRES 22 M4y0 

OA ESTA 

¡ 
Le 
” ! - Doa 

”; DS 
Rios o. petit ES 
    HAU TZ 

ECN Ta ANTE SE ME REATASINTEZA DA 
i 

$2 Can e e aa AI a tad A EAS 

qlo Pr emetly Dar a Ainara e a Lev cl 

delón: ATL a FO SON Fecha y lora 04:05:2012 *4,32 <9 

    Háginazde 2 

 



  

os 

Guayaquil, 28 de Mayo de 2015 

Señor Ingeniero 

CARLOS DIEGO PIMENTEL VARAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 

EXPOBONANZA S.A,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a 

usted como GERENTE GENERAL, por un período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, corresponderá a usted. la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía en forma individual. 

Sús atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en 

la Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 

Guayaquil, DR. RODOLFO PÉREZ PIMENTEL, el 20 de Marzo de 1999, la 

misma que ha sido inscrita en el Registro de la Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 07 de Abril de 1999. 

Atentamente, 

     -. A 
Io e » 7 

e A ye r A ge po Z, : 

LOA LA ÉL 
ING. CARLOS DIEGO PIMENTEL VARAS 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía EXPOBONANZA 

5.8, para el cual he sido reelegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

Guayaquil, 28 de Mayo de 2015 

ING. CÁRLOS DIEGO PIMENTEL VARAS 
GERENTE GENERAL 
C.C. 0909411530        
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istro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:26.841 
FECHA DE REPERTORIO:02/un/2015 
HORA DE REPERTORIO:08:43 

  

aa
a 

E
 

  

En cumplimiento con lo dispuesto eñ la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Junio del dos mil quince queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EXPOBONANZA 
S.A., a favor de CARLOS DIEGO PIMENTEL VARAS, de fojas 22.592 
a 22,594, Registro de Nombramientos número 6.924, 

ORDEN: 26841 

IEA 

MT 

DI E 

mu 

l 
vb VES a 

MATT gd "pucca ell 
0 A. Patricia Murillo Ferres 

po : REGISTRO MERCANTIL 
DEL,CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

    

=
=
 

P 

  
  

Guayaquil, 02 de junio de 2015 

REVISADO PORÍw” 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

e-==-1 

   
      

/ A: none 
Y UGALDE VANEZ 

0 o 

   



  

  
  

INSTRUCCIOS PROFESION 

       

  

    
   

  

       

REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 SECUNDARIA MINERO 
% CIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. A, APELLIDOS Y NOERES DEL TADOE 

IOSTOFICACÓN y CEDUJAA " PIMENTEL CARLOS 
cécura nz CIUDADANÍA 030941153-0 APELLIDOS Y NOMBAES DE LA T*ADPL 

: bene premenas de VARAS LUCIA 
3 PIMENTEL VARAS A Pl EP DE EXPEDICIÓN 

¿ CARLOS DIEGO 2012-07-30. L pe 
¿ ERRE UERTonO Ecos De Esoiacion US 

: 
=3 LA DE le FIRMA DE SIERNO GUAYAQUIL CORP RÉG CIVIL DE GUAYAQUIL HANA DE minBCTOA Fl ma ce costes o 

CARBO /CONCEPCION/ 

SECUA 07 MACHAJENTO 1954-05-03 y A IDECUOPODIG11530O<<<<<<<<<<<<< << 

tierno ECUATORIANA 640503M240730ECU<<<<<<<<<<<<<< 
sexo Mi - 
> << < << estao civil CASADO PIMENTEL<VARAS<<CARLOS<DIEGO 
VALLEJO DEES o— . 

CECILIA FIRISA DEL CEDULADO 

   
REPUELICA DEL ECUADOR ? ¡DE ECUADOR CONSEJO HACIONAY ELECTÓRAL- +4 

   

== 012 ELECCION 

012-0010 
NÚMERO DE CERTIFIADO "o" cur - PIMENTEL VARAS UÁRLOS DiGo 

      

   

  

GUAYAS 
PROVINCIA 70 
GUAVAQUIL, [3 YY" 3 

- 1] Qu 
CANTÓN 7, 1 

A. A EOS 50 ZCHA, 

    00 E) PRESIOÉNTALE p EN rta 
Un z a 

   
 



  

  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES $; ] 

  

  

SOCIEDADES 
slo beca blen el part 

NUMERO RUC: 0991509011001 

RAZON SOCIAL: EXPOBONANZA S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ : FEC. INICIO ACY. 07/04/1999 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE EXTRACCION DE ORO 
ACTIVIDADES DE EXTRACCION DE PLATA . 
VENTA Y CONCENTRADO POR MAYOR Y MENOR DE ORO Y PLATA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantéán: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUÍ Calle: AV. DE LAS AMERICAS Núrnero: S/N Intersección: AV.ISIDRO 
AYORA Referencia: DIAGONAL AL AEROPUERTO JOSE JOAQUIN DE OLMEDO Edificio: TSSA Piso: 2 Oficina: 1-2 Telefono 
Trabajo: 042478295 Celular: 0993684146 Email: lyongSgrupominarobonanza.com 

    
No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO ACT. 26/01/2010 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

, FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE EXTRACCION DE ORO 
ACTIVIDADES DE EXTRACCION DE PLATA 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: AZUAY Cantón: CAMILO PONCE ENRIQUEZ Parroquia: CAMILO PONCE ENRIQUEZ Barrio: SECTOR SAN GERARDO 
Calle: AV, PANAMERICANA Número: S/N Referencia: A TRESCIENTOS METROS DEL POBLADO DE SAN ANTONIO Conjunto: 
AREA PINGLIO 1 Carretero: VIA SHUMIRAL Celular: 0992989187 
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AB. ANDREA UGALDE YÁNEZ 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

número cero nueve - dos mil tres - doscientos trece del 

Foro de Abogados. Para la celebración y otorgamiento 

de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales que el caso requiere, el compareciente autoriza 

el uso de los datos biométricos en la presente escritura 

pública y leída que les fué por mí la Notaria a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en unidad de acto, se 

incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 

escritura, de todo lo cual doy fe.- 

p. EXPOBONANZA S.A. 

RUC No. 0991509011001 

MAL 
CARLOS DIEGO, PIMENTEL VARAS : 

C.C, 090941153-0 

C.V. 012-0010 

p. EXPORTADORA AURÍFERA S.A. EXPAUSA 

RUC No. 0992305312001 

  

JORGEALEJANDRO K REÑGEL PIEDRA 

C.C. 090626468-4 A 

C.V. 364-0280 

   

    

  DEL CANTÓN GUAYAG     1 

    

 



  

  

  

Ab. ANDREA UGALDE YANEZ 

NQTARIA CUADRAGESIMA TERCERA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de ESCRITURA PÚBLICA de 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES que otorgan las 

| compañías EXPOBONANZA S.A., representada por su 

Gerente General el señor CARLOS DIEGO PIMENTEL 

VARAS y EXPORTADORA AURIFERA S.A. 

EXPAUSA, representada por su Gerente General el 

señor JORGE ALEJANDRO RENGEL PIEDRA, que 

sello y firmo en la ciudad de G ayaquil, a los 12 días 

del mes de diciembre del 20 

    
NOTARIA CUADRAGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

      ! 
60901043P04611 

> gi o tes JA Le 
Ko (a JUDICATURA go 

Factura: 001-003-000013824 20 1 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANIE UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N”: [20160901043P04611 ] 

  

AGTO O CONTRATO: l 
| CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES | 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [12 DE DICIEMBRE DEL 2016, (12:40)   
  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

          

OTORGANTES - 

OTORGADO POR 

: Tipo Documento de - No. 
HÍ Persona Nombres/Razón social ; po . : Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

: intervininete identidad n 

h PIMENTEL VARAS CARLOS REPRESENTAN |... , ECUATORIA [GERENTE 
Natural DIEGO DOA CEDULA 080941 1530 NA GENERAL EXPOBONANZA S.A, | 

¡ RENGEL PIEDRA JORGE REPRESENTAN | .. .- A ROGAR ECUATORIA ¡GERENTE EXPORTADORA AURIFERA 
[Netural [a EJANDRO DOA CEDULA 9908264684 [a GENERAL S.A. EXPAUSA 

AFAVOR DE 

Tipo Documento de , No. 
Persona Nombres/Razón social : po Y iqanerd | Identificació ¡Nacionalidad Calidad Persona que representa 

interviniente [> identidad | + n 

[UBICACIÓN Lao 
| Provincia : Cantón 1. 1. 71 Parroquia 

¡NGUAYAS . GUAYAQUIL - ROCAFUERTE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: . : 1 
OBJETO/OBSERVACIONES: oy ! 

/ / 
I[CUANTÍA DELACTO O 7 A 
ES $00.00 Lo £ A E |       
  

  

ARONA) PA UGALDE YANEZ 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
a 

   



  

  

  

  

e 
3 

  

oa, -:FECHA DE REPERTORIO: 28/dic/2016" 

. En cumplimiento" e ton lo dispuesto. en la. ley, «LR 
: Cantón Guayaquil, ha 1 inscrito lo sigbiente. 

A í 

HORA DE REPERTORIO: 14: 33 o, 

  

  

     

  

rador Mercantil del” 

Con fecha cinco de Enero del dos mil diecisiete queda; inscritos: 

  

1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION: dé la” compañía 

denominada: MINERA AURIFERA . VEINTICUATRO DE - “ENERO 

MINERVEINTI S.A., de fojas 389 a 410, Registro Mercantil número 39.. 2. 
' NOMBRAMIENTO de Gerente General designado: en el acto constitittivo de 

la compañía MINERA AURIFERA VEINTICUATRO -. DE ENERO 

MINERVEINTI S.A., a favoí de JORGE ALEJANDRO REN GEL PIEDRA, 
de fojas 524 a 527, Registro de Nombramientos número 124.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto" “constitutivo de la 

compañía MINERA ' AURIFERA VEINTICUATRO :DE ENERO 
MINERVEINTI S.A., a favor de JORGE VICENTE SEGARRA SEGARRA, 

de fojas 528 a 532, Registro de Nombramientos número 125.- 
l 

       

   

ORDEN: RAZNUMORD 

Pm 

  

Eésar óya Igado 
ria i MERC o — 

DEL Pap GUAYA 

AA 
RAZCA 

Guayaquil, 06 de enero de 2017 

NX - 

REVISADO POR Y 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

DS 

a LÓN 
z 2n 5 APTENTIC! ACTOS. 

A ad 
Notarla € read mpuesta CA 

DOY FB que la fojala) es igual el 

  

¡3 

pp, Andrea Ugalde Yanez 
Fotaria An (ón Guayaquil 

    

  

   



  
  

7 Y 

Dia FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

    
  

    
  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: MINERA AURIFERA VEINTICUATRO DÉ ENERO MIANERYVENNT S. 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: EGUATORIAMA 

NOMBRE COMERCIAL: [ 
  

DOMICILIO LEGAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUA YAS Guay aguiL GUAYAQUIL 

-|DOMICILIO-POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
Guayas GuaxmaduIL CGuUAFAQUIL 

PARROQUIA: AALQUI BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: «4x3. 
PJsuica O Piso 441 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

En Ficio SKy Buitpiwo 1404 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

16904 9 
SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

: ] yona (2 aropominakonansa .Corr| 

CELULAR: FAX:     
  

REFERENCIA UBICACIÓN: Ju WTO Mm AGROPUELTO 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: Jo 06€ ALeJAODRO Pen SEL Depea 

| NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
090626468 Y 

  

  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar] 

las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido presente no 

corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

  

   =l 
      

DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1.4-F1   
  

amoo DOCUMENTACIÓ , 
ESTENDERCIA DE Ce DESUACO 

RECIARIND 

£ 0 HaR 2017 ¿80 
Fra 

¡CCP CEA TE 
PORRO, TN 

  

Paceton Ha > M PYV



  
e 
a
 

e e 
? 

DM 

, - CONSEJO DELA 
JUDICATURA as 

Factura: 001-003-000014676 20170901043C00009 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901043C00009 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA CIA. 

MINERVEINTI S.A. y que me fue exhibido en 21 foja(s) útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) 

documento(s) en 21 foja(s), conservando una copia de ellas en el Lip Jo de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsaAbiidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

  

   GUAYAQUIL, a 12 DE ENERO DEL 2017, (11:51). 

f ! > 
7 

0 ANDREA STEPHANIE ucalos YANEZ 

ARÍA CUADRAGÉSI TÉRCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



  

  

_Superintendencia dé Compañías 
Guayaquil 

Visitenos.en!: vrww.supercias.gob.ec * 

Fecha: O 

02/MAR/2017 16 38:24 Usu: carlosad 

co MIA 
Remitente: No. Trámite: | 2905 |- 10] 
DAVID ESTRADA 

e + 4 49H J 

  
Razón social: o 

iiéaucion 9. A. 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 

AAA A 

¡Revise el estado de su tramite por INTERNET 
Digilando No de trámite, año y verificador = = | 

100 

Lo


